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Santiago de Cali, 25 de agosto de 2021 
 

 

PONER EN CONOCIMIENTO de los extremos procesales la respuesta 

allegada por el Tesorero de Emcali, que da cuenta que a partir del mes de julio de 

2021, se corrigió en el sistema el número de cédula de la señora CARMEN 

CECILIA VILLAQUIRAN ALVAREZ; que el 24 de octubre de 2020 el Juzgado 

Séptimo homólogo, mediante oficio No. 504 ordenó el desembargo del señor 

JAMER PALACIOS LOBOA, en el proceso bajo radicado 

7600131100072016006200, por lo que en los meses de octubre, noviembre y 

diciembre de 2020 incrementaron la cuota que consignan a órdenes de éste 

Despacho, de $134.238 a $300.000; y, que a partir de enero de 2021, se realizó el 

incremento del IPC (1,61%), quedando la cuota por $304.830. 
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